
En atención a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento 

en los artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, le informamos que: 

“Cual es la diferencia entre instituto de deporte e instituto de cultura, con relación a la secretaría 

de cultura en los siguientes términos”…(SIC):  

Presupuesto  

IMCUFIDE 

 

  



IMC 

 

Secretaría de Cultura 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/scem/presupuesto/2015.web 

 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/scem/presupuesto/2015.web


Objetivos Estructura orgànica Funciones  

Se adjuntan archivos (Manual de Organización IMCUFIDE, Manual de Organización IMC y Manual 

de Organización Secretaría de Cultura). 

Actividades y Programas anuales de trabajo  

Se adjuntan archivos (Progama de Trabajo IMCUFIDE, Progama de Trabajo IMC y Programa de 

Trabajo Secretaría de Cultura). 

Infraestructura  

Se cuenta con lo siguiente: 

 • Unidad Deportiva Naucalpan  

• Unidad Deportiva Tonatitla  

• Unidad Deportiva Zinacantepec  

• Centro de Altura Temoaya  

En infraestructura de Cultural se cuenta con lo siguiente:  

• Museos  

• Bibliotecas  

• Archivo histórico  

• Centros culturales  

• Centros regionales  

•  Cineteca  

• Conservatorio de música 

“Cuales son los programas y actividades que han prevalecido en los programas anuales de trabajo 

de los institutos de deporte y de cultura, con respecto a la secretaría de cultura”…(SIC): 

Con fundamento en el artículo 41 de la ley en mención, nos permitimos entrgar la información 

solicitada la cual responde en todos los aspectos a su solicitud, para que en su caso, Usted tenga 

los elementos de análisis y conclusión fina. 

Se adjuntan archivos (Progama de Trabajo IMCUFIDE, Progama de Trabajo IMC y Programa de 

Trabajo Secretaría de Cultura). 

“Cuales han sido los nuevos programas y actividades que se han propuesto y llevado a cabo en la 

secretaría de cultura con respecto a los que se venían trabajando en los institutos de deporte y de 

cultura”…(SIC).  

Con fundamento en el artículo 41 de la ley en mención, nos permitimos entrgar la información 

solicitada la cual responde en todos los aspectos a su solicitud, para que en su caso, Usted tenga 

los elementos de análisis y conclusión fina. 



Se adjuntan archivos (Progama de Trabajo IMCUFIDE, Progama de Trabajo IMC y Programa de 

Trabajo Secretaría de Cultura). 

Cuales han sido los logros obtenidos en deporte y cultura como resultado de la creación de la 

secretaría de cultura, logros diferentes a los que ya se tenían como institutos de deporte y cultura  

Con fundamento en el artículo 41 de la ley en mención, se sugiere visitar la página de ipomex de 

está Secretaría a través del siguiente Linck: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/scem/metas/2015.web 

Donde encontrara información referente a los Indicadores de Metas y Objetivos. 

“Que son las Bibliotecas digitales, como funcionan, que ofrecen en cuanto contenido diferente de 
lo que existe de forma gratuita en internet, cuanto cuesta el mantenimiento y operación mensual 
de cada una de las bibliotecas digitales, cuantas bibliotecas digitales hay funcionando y cuantas en 
proceso de construcción, cuantas mas se van a construir, en donde se ubican cada una de las 
bibliotecas digitales que ya operan, en donde se hubican las que ya están construidas pero no 
operan, en donde se van a construir (si es que va a haber mas) las que faltan, cual es el 
equipamiento de computadoras tabletas y servidores que tiene cada biblioteca digital, cuanto 
cuesta al público cada uno de los servicios que ofrecen las bibliotecas digitales y cuales son esos 
servicios que ofrece, por último cual es la diferencia entre el inmueble que alberga la biblioteca la 
digital y unas computadoras con servicio de internet de cualquier biblioteca pública”…(SIC): 
 

Se adjunta archivo (00019-Bibl_Digitales.docx) 

Con fundamento al Artículo 70 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, usted tiene 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la fecha en que se tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/scem/metas/2015.web

